
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2016-145
Blanca Gladys Forero 

Latorre

Carbones Los Cerros 

Pinzón Vélez Ltda. y otros
20/01/2022

2 Ejecutivo 2016-541
Myriam Perez De 

Amado 

Flóres de la Vereda Flover 

S.A. en liquidación
20/01/2022

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-219 Jhon Fredy Rincón Powerseg Ltda. 20/01/2022

4

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-550
Humberto Ignacio 

Rincón Olaya
Luis Antonio González 20/01/2022

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-551
José Aníbal 

Castelblanco Parra

Ecoideas y Proyectos 

Ingeniería S.A.S. y otra
20/01/2022

6

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-758
Yitze Jaime Amaya 

Daza
Va Tools Ltda. y otro 20/01/2022

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-001
Germán Gonzalo 

Algarra Martínez
Banco Popular S.A. 20/01/2022

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-007 Juan Pablo Ulloa Mora
Inversiones Confecciones & 

CIA. S.A.S.
20/01/2022

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-332
Diana Carolina Barriga 

Flórez

Jackson Alexander Murillo 

Rojas
20/01/2022

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-492
Carlos Julio Ramos 

Torres

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
20/01/2022

11 Ejecutivo 2019-500 Alvaro Avendaño Fabio Wagner 20/01/2022

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-531 Stefano Marín Lacto Life S.A.S. 20/01/2022

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 11 de marzo de 2022 a las 9:30 a. m. 

Ordena el archivo provisional del expediente.  

Ordena archivo.

Rechazar el recurso de reposición por improcedente. Ordenar a la parte ejecutada que en el término de 5 días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto solicite la elaboración de la liquidación de las cotizaciones y sus 

réditos a Colpensiones, acorde la información suministrada por el demandante. Cumplido lo anterior el ejecutado 

tendrá un término de 30 días calendario para efectuar el pago de lo adeudado a satisfacción de la entidad.

Programar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y de la SS, para el 26 de mayo de 2022 a las 9:30 

a. m. 

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 002 FECHA DE FIJACIÓN: 21 DE ENERO DE 2022

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Reactivar el curso del proceso. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

12 de mayo de 2022 a las 8:00 a. m. 

Aprueba la liquidación de costas por la suma de $1.015.000, a cargo de la parte demandada

Aprueba la liquidación de costas por la suma de $1.860.000, a cargo de la parte demandada.  

Aprueba la liquidación de costas por la suma de $448.000, a cargo del demandado. 

Requiere por última vez para que acepte y tome posesión del cargo como curador ad litem de Coinver Corporation 

S.A.S y de Coinver S.A. Construcciones Ingeniería e Inversiones

Programar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y de la SS, para el 21 de febrero de 2022 a las 4:00 

p. m. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y de la SS, para el 29 de marzo de 2022 a las 9:30 

a. m. 



 

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-029
Olga Lucia Guerrero 

Bohórquez
Carlos Hernán Galeano 20/01/2022

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-293
Fernando Ballén 

Baquero

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
20/01/2022

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-424
María Inés Pineda 

González

Fabio Enrique Orozco 

Castellano
20/01/2022

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-431
Edisson José 

Hernández Martínez

María del Pilar Campos 

Neira y otros
20/01/2022

17

Ordinario 

única 

instancia

2021-007
Cesar Augusto Fandiño 

Rodríguez
Manuel Cárdenas Rodríguez 20/01/2022

18

Ordinario 

única 

instancia

2021-030 Jaime Melo Forero

Outsourcing Multiservicios 

Integrales Empresariales 

Ltda.

20/01/2022

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-040
Luis Carlos Tinjacá 

Salazar

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
20/01/2022

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-052
Flor Ángela Rodríguez 

Torres

Líneas Especiales y de 

Turismo Apolo Compañia 

Ltda. - en Liquidación y 

otros

20/01/2022

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-156
Luz Herlinda Sierra 

Malaver
Corporación Nutesta IPS 20/01/2022

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-171
Jesús María Muñoz 

Osorio

Alexandra Tamayo Ospina y 

otros
20/01/2022

23

Ordinario 

única 

instancia

2021-189
Jim Edison Gómez 

López

Conjunto Cerrado Los 

Cedros Etapa I PH
20/01/2022

24

Ordinario 

única 

instancia

2021-202
Genny Consuelo 

Giraldo Montero

Suministros y 

Construcciones ColciviL 

S.A.S.

20/01/2022

25

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-217
Damian Cristobal 

Garcia Álvarez

Drillco Drilling And 

Completion S.A.S.
20/01/2022

26

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-247
Elmo Jesús Herrera 

Morales
Hernán Herrera Morales 20/01/2022

27

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-259
Yahaira María de Jesús 

Guerrero Pedroza

Estación de Servicio HCM 

Tocancipá
20/01/2022

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 16 de mayo de 2022 a las 8:15 a. m. Negar el embargo de las cuentas bancarias de la parte demandada, por 

ser incompatibles con el procedimiento declarativo laboral y no poder ser consideradas como unas medidas 

innominadas. 

Requiere a la parte demandante. 

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 17 de mayo de 2022 a las 

8:15 a. m. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 27 de mayo de 2022 a las 8:30 a. m. 

Ordena archivo.

Admitir la reforma de la demanda presentada por Joanny Gisela Álvarez Armesto. Requiere a la parte demandante. 

Reconoce personería.

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 11 de marzo de 2022 a las 10:30 a. m. 

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $454.263, a cargo de la parte demandante.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 11 de marzo de 2022 a las 11:30 a. m. 

Inadmitir la contestación de la demanda presentada por María del Pilar Campos Neira. Tener por no contestada la 

demanda por parte de Juan Carlos Campos Neira, y apreciar su conducta como un indicio grave. Reconoce 

personería.

Decreta la suspensión del proceso hasta el 31 de enero de 2022.

Aprueba la liquidación de costas por la suma de $306.800, a cargo de la parte demandada. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 13 de mayo de 2022 a las 8:15 a. m. 

Inadmitir la contestación de la demanda presentada por Líneas Especiales y de Turismo Apolo Compañía Ltda. y 

Augusto Vargas Acosta. Emplazar al codemandado Fernando Vargas Acosta. Designar a la abogada Martha 

Lucía Naranjo Ramírez como curadora ad litem del demandado Fernando Vargas Acosta. Reconoce personería.

Requiere a la parte demandante. 



 

28

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-265
Juan Camilo Álvarez 

Gaitán

Concrete House S.A.S. y 

otros
20/01/2022

29

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-273 Ricado Lagos
Marmoles y Vitrificados 

Carrara SA
20/01/2022

30

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-296
Irma Eunice Moreno 

Cubides
Colpensiones 20/01/2022

31

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-309
Melco Anronio 

Rodríguez Bolívar
Fibrit S.A. 20/01/2022

32

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-385
José Manuel Gordillo 

Acosta

Compañía de Vigilancia 

Privada Sersecol LTDA
20/01/2022

33 Acoso Laboral 2021-388
Anabeiba Triana 

Moreno
Agrícola Don Eusebio SAS 20/01/2022

34

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-391
Daniel Humberto 

Enriquez Giraldo 

Centro de Orientación en 

Adicciones El Refugio
20/01/2022

35

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-392
Iván Darío Rodríguez 

Hernández
Efrén Rodríguez Pardo 20/01/2022

36

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-393
Mario Alberto Carrasco 

Ulloa y Otros
Edificio Cerromar 20/01/2022

37

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-394 Genaro Mateus Alfonso Nelson Vera Triviño y Otro 20/01/2022

38

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-395 Yolanda Vergaño Devía Marcela Rodríguez 20/01/2022

39

Ordinario 

única 

instancia

2021-396 Karen Alejandra Garrido Trankilos SAS 20/01/2022

40

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-399 Arsecio López Martínez
Manufactura Cimitarra SAS 

y otra
20/01/2022

41

Ordinario 

única 

instancia

2021-411
Nubia Olga Garzón 

Pulido

Andrés Oswaldo Hernández 

Ramírez y otra
20/01/2022

42

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-412
Fabio Hernando Castro 

Gracia

Alpina Productos 

Alimenticios SA
20/01/2022

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Ordena emplazar. Designar al abogado Edgar Rodríguez Méndez como curador ad-litem de Efrén

Rodríguez Pardo

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Inadmite demanda.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar.

Admite demanda. Ordena notificar.

Admite demanda. Ordena notificar. Negar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las 

cuentas bancarias de la parte demandada, por ser incompatibles con el procedimiento declarativo laboral y no 

poder ser consideradas como unas medidas innominadas. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 20/01/2022 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Tener por contestada la demanda. Admitir la reforma da la demanda. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 18 de mayo de 2022 a las 8:00 a. m. Negar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las 

cuentas bancarias de la demandada, por ser incompatible con el procedimiento declarativo laboral.  

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 27 de marzo de 2022 a las 3:30 p. m. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 19 de mayo de 2022 a las 8:15 a. m. 

Declarar la falta de competencia territorial de los Juzgados Laborales del Circuito de Zipaquirá para conocer de 

este proceso. Remitir al Juzgado Civil del Circuito de Gachetá – Cundinamarca - Reparto, para los fines que 

estime pertinentes.

Admite demanda. Ordena notificar.

Admite demanda. Ordena notificar.


